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i • — * MEXICO: 
En la Imprenta de D. J U a n Bautista de Arizpe. 

1813. 

POLITICO-MORAL * 
Que para dar principio á la misión extraordinaria, formada 
de venerables sacerdotes de ambos c leros , dirigida á la con-
cordia y unión de los habitantes de esta A m e r i c a , y el res-
tablecimiento de la paz, predicó en la plaza de Santo Domin-
go de México el 17 de enero de 1813, y repitió a petición do 
muchos sugctos celosos del bien público en la iglesia de nues-
tra Señora de la Merced de la misma ciudad el 24 del pro-
pio mes, con asistencia del Exmó. sr. v i r e y , nobilísima ciu-

dad &c. &c. &c. 

EL P. Fr. DIEGO MIGUEL BRLVGAS Y E.XCLV.IS, 
predicador apostolico y de S. JI., cabfcador del santo oficio de 
ltr Inquisición, V actual guardian del colegio de misioneros de la 

Santa Cruz de (¿uerelaro* 

Q U I E N LO D E D I C A 
A ZA ADMIRABLE T HEROICA VIRGEIf 

SOR MARIA DE JESUS DE AGREDA. 

A E X P E N S A S 
Del alferez del regimiento urbano del Comercio de esta capital D 
Domingo de ügarte y Hacha, que destina su producto a. socorro 

^ a C t t e S p , U r g e D C l a 3 d C l r e l Í e ¡ ° S Í S Í r a o — e * ó d e m o n j a s d c 
la Purísima Concepción de la villa de Agreda. 
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f o n d o 
FERNANDO DIAZ RAMIREZ 

CN-SURA DEL SU. m. D. JUAV DE SAUXIA Y ALDE-
CZVSURA D&l. metropolitana. 

METE, canónigo accano ac esta t, 

Itimi. 

orden de V . 3 . I. h e le ido el s e r m ó n político y m o al, 

q u c predico el M. R. P . % M i g u e l de Bringas en la p í a -

L í a de Santo D o m i n g o , y repit ió el domingo 24 de es te e n el real 
convento de la M e r c e d i instancia de algunos buenos patriotas, y d igo 
convento Brincas no tuviera tan acreditado 
« u e aun quando el referido R. V. Uringas 
1 talento para el pú lp i to por los m u c h o s sermones que t iene ya 
i m p r e s o s bastarla este para grangearle el concepto de un sabio po-
Meo y cristiano o r a d o r , los puntos que establece los lleva y sos . 
tiene hasta el fin con una oratoria grave, varonil y cristiana, s in in -
c u r r i r ni deslizarse en aquella afectación ni falsos brillos que a 
hacen pueril y afeminada, y de que no neces i tan las verdades de la 
relie-ion para sostenerse: s u doctrina toda es sana , pura, y ortodoxa: 

S U s" pruebas c l a r a s , energicas y convincentes: los derechos d8 nues -
tro rey el S. D . Fernando V I I y los de la metrópol i sobre estas 
provincias de América , los establece tan claramente y con tanto ner-
vio , que no dexa duda al entendimiento mas ofuscado: los p r e c i -
pic ios en que se van sumerg iendo los rebeldes, y los cast igos que 
l e s a m e n a z m están tan l eg í t imamente deducidos, y pronosticados, 
que los puede temer c o m o evidentes el animo mas preocupado y 
l u n a d o : mas dixera sino t emiese confundir los o * ™ * ™ ™ 
con tas de panegirista, y asi, c iñendome á los estrechos l imites de 
c o n , ' n n t o e 5 e i m a s propio y oportuno para 
aquel , aseguro que el- asunto e s ei y r 
i lustrar, y « I m a r ios ánimos en es te infel iz t i empo en que nos ha-
l lamos cercados por todas partes de una mult i tud de facc iosos 
crue les y sanguinarios, que quieren elevar sus ambiciosos proyectos 



sobre las ruinas del trono, y del altar: con esta tengo dicho que 
juzgo útil su impresión. V. S. I. hura lo que le parezca, que s e * 
siempre lo mejor. México enero 31 de 1813. 

Juan de Sarria y Alderctc 

México y febrero 1 de 1813 .— Imprimase, y previo el c c . 
tejo del señor censor salga a luz. Mi lo decreto y Jirmo el ilustri-
simo y venerable señor presidente y cabildo sedevacante.. — Madrid. 
— Aléala Villa. Urrutia. — Irisarri Dr. Pedro Gonzalaz, se-
cretario^ 

Puede imprimirse*—Mexico l de febrero de 1313.-—Dr..-fle» 
ristaiti*. 

D E D I C A T O R I A 

A 1.4. VENERABLE MADRE 

SOR MARM LE JESUS CORONEL Y ARJUVJL 

YIRGE1C HIT AHITADA.. 

P o r sus virtudes, Venerable. 
P o r su nación, Española. 
Por su nacimiento* Jlgrcdana. 
Por su rel igión, Católica. 
Por su integridad,. Virgen. 
Por su profesión* Franciscana* 

Disc ipula , subdita, hija, y secretaria fidelísima de l a V i r g e n 
Mar ia Santísima, Madre de D i o s y Señora nuestra* escritora 
de su vida, e v a n g e l i z a d o s de los bárbaros americanos hacia 
e l norues te , en mas de quinientos viages p o r moda sobrena-
t u r a l , fundadora y abadesa del observantisimo convento do 
religiosas de la Inmaculada Coneepcion de la vil la de A g r e -

da, hija de la santa provincia de Burgos de la re l ig ioa 
de franciscanos, observantes. 

Venerable Señora-

S i como la Iglesia me permite: veneraros: privadamente, me 
Hese licencia de llamaros santa* llegaría mi gozo kasta el ex-
ceso. En los términos„ pues* en que esta santa, madre me lo 
permite, s¡n prevenir-en v n ápice su juicio, aun en las ex-

" dedicatoria * 9ue sujeto como todo 

2 r i r u ^ ^ m • 
cordial afecto, un veneración, mi confianza y mi respeto a 
W * * méritos , virtud asombrí l ' „ ¿ iJoicTvZ 



gm, este ligero desahogo a mi devodon, y gue «» prueba, de 
ella honre este pobre discurso con vuestro nombre tan respe-
table y tan dulce para mi. ;J)e quantos modos creo fiadosa-
mente que habéis obligado mi reconocida gratitud ! ; Vos s^s 
continuamente el medio con que recurro confiado al trono de 
vuestra prelada, de la lieroina de vuestra pluma, del porten-
to de la gracia y prodigio de, la naturaleza! /ífeia» dulce es 

el aliciente de vuestra pluma! fQjm el «tlto de JÜE 
tros libros! ;$xari sublimes las ideas que me dan de Dios y 
de su Madre soberana vuestros discursos! ;<l>ian triunfante 
vuestras invectivas contra los vicios! /^e atractivos los en-
comios que hacéis de las virtudes! ¡Abran los monarcas cs-
vanóles vuestros libros, lean los vigiados españoles met-
í a s escritos y conocerán lo que deben a la sandia madre 
ic Jesus! f*J ^ W toca do todo esto a la Jimencé ^ 
¿kisimo, por identidad de ratones como a una porcion d, 

• mnnio. como piadosa-
monarquía española. ¿JTo es ene «««i . . 
^ creemos, el teatro de vuestra predicación y pe regimi -

Z asombrosai ¿To consta del proceso f ^ ^ 

Moma sobre vuestras virtudes, ** repeles a ^ a ™ ^ 

Ters idades de Sevi l la , S a — ^ ^ ^ y v e l i -

s a e n F r a n c i a , y ~ 

g iones e n c u e r p o , poi m a s d e examinada po r e l 

s e c u l a r e s y r e g u l a r e s d c l u s p r e m a I n q u i -

espac io d e ca to rce anos po r e l ^ o p < j r _ 

s ic ion d e E s p a ñ a , t r a d u c i d a en las tag» . p r Q . 

t u g u e s a , a l e m a n a , Hamenca , i tahana , m g l ^ a g r S > ¡ 

t e g i d a por m a s d e veinte » ^ 

roas d e ve in te e m i n e n t í s i m o s ^ e , o r b e c r i s l i a t l o 

^ o s y dada Ucencia » « g ^ ^ V l l í ; Inocenc io JJS. 
p o r N N . S S . P P . I n o c e n c i o X I , A i e x a » 

tiagfy mas de quinientas veces* Volved, pues, desde el empí-
reo" donde del mhmo modo creo ocupáis un elevadisimo asien-
to, vuestros virginales ojos a este pais inundado de sangre, 
sembrado de los cambrones de la discordia , y devastado por 
los fieras mas inhumanas, por la rebelión de uno de vuestros 
mayores enemigos! f * * J i Haced repetidas instancias a 
la gran JMadre de Dios, por la clemencia con que nos favo-
recio en Guadalupe, pues vale tanto vuestra mediación en su 
presencia, para que alcance la iluminación de los ignorantes, la 
reunión solida de los ánimos, y el restablecimiento de la pax, 

C l e m e n t e X I , y Bened ic to X I I I , y finalmente dec la rado por la s i -

l la apostól ica , q u e es o b r a esc r i t a po r la vene rab l e m a d r e c o m o 

c o n s t a del d e c r e t o del S r . B e n e d i c t o X I V , de 8 de mayo de 1757. 
(**) E l aposta ta H i d a l g o e r a un i r reconc i l i ab le e n e m i g o d e la 

Tene rab l e pe r sona y e sc r i t o s de e s t a i l u m i n a d a V i r g e n : no solo s u -

b ió al pu lp i to var ias veces , á d e c l a m a r con las e x p r e s i o n e s m a s 

g r o s e r a s y a t rev idas con t ra a m b o s ob je tos , con m u c h a d i sp l i cenc ia 

de l aud i to r io es te p á r r o c o á qu i en fal taba t i e m p o y mate r ia pa ra ins -

t r u i r á su g rey , sob rándo le para h a c e r invec t ivas con t ra una obra 

q u e condenaba sus vicios, s ino q u e an imaba y pe r suad ía á o t ros 

ec les iás t i cos pa ra q u e h ic iesen lo m i s m o . U n o de e s tos me lo 

r e f i r i ó as i , h a l l á n d o m e en D o l o r e s po r el m e s d e m a r z o d e 1809 

e n ocasion q n e es taba H i d a l g o en el e x p r e s a d o p u e b l o : la s u -

m a desazón q u e m e causó es ta not ic ia m e dec id ió á m a n d a r & 

d i c h o cu ra un recado con él m i s m o s a c e r d o t e , hac iéndole saber , 

q u e p o r not ic ias a n t e r i o r e s q u e yo t e n ' ú de su opos ic ion á la v e n e -

rable m a d r e y s u s e sc r i t o s había, t r a b a j a d o una apología í su favor 

( q u e pub l i ca r é en t i e m p o o p o r t u n o ) , q u e n o ignoraba las cenagosas 

f u e n t e s d e d o n d e t omaba s u s d i c t e r i o s y a r g u m e n t o s desp rec i ab l e s , 

y de seaba m u c h o t o m a s e la p l u m a pa ra sos tener los , con o t r a s e x -

p r e s i o n e s q u e debían p rovocar le á. e m p r e n d e r u n a d i spu ta sobre 

es ta ma te r i a ; mas nada bastó pa ra dec id i r 4 es te h o m b r e q u e se 

ereia. uu gigante literario á entrar eu una lid tan desigual, coa 



que nos Tía arrebatado la pasión y la malicia.' ¡Pedid porta ab-
soluta libertad de la España, para que triunfe completamente de 
aquellos barbaros franceses, a quienes helo la sangre solo la vista 
de vuestro virginal, incorrupto y venerable cuerpo ! (***) Y 
aceptad este humilde obsequio con que os protesto mi filial y re» 
conocido afecto y mi respeto a vuestras virtudes asombrosas, 
mientras nuestra santa madre la Iglesia me permite, como 
espero, predicaros con elogios mas honoríficos. Colegio apos-
iolico de San Fernando de México, enero 26 de 1813. 

Vuestro humilde y reconocido siervo. 
Fr. Diego Miguel Bringas. 

u n p igmeo, aunque permi t ió q u e el mi smo eclesiástico m e t r agese 
d e su l ibrería el novís imo índice expurga to r io , en q u e le m a n d é 
reg i s t rados los l ibros prohibidos q u e tuve noticia leía, adv in i éndo le 
q u e le iba í delatar ( c o m o lo h i c e ) pa ra q u e n o se fat igase en 
adivinar el delator. Presenc iaron todo es to varios vecinos pr inc ipa les 
d e Dolores y en t re el los el capitan de la reyna D . José Anton io 
La r r inúa , q u e ac tualmente vive en Que re t a ro . 

( *** ) P o r relación de un test igo, suge to veraz , y r e l i g i o s o , s a -
bemos , que quando los impíos f ranceses en t ra ron en A g r e d a , d i r i -
g iéndose al convento de la venerable m a d r e l legaron hasta donde 
se reservaba su venerable cue rpo , y con impia y sacr i lega osadía 
sacaron arras t rando la arca, q u e abr ieron luego, y descubr iendo su 
eadaver incor rup to , quedaron tan absortos q u e al m o m e n t o se r e t i -
ra ron de allí ¡ Acaso pe rmi t ió el S e ñ o r este atentado para q u e los 
catolicos españoles tuv iesen en tantas amarguras , el consue lo 
de ver le con las señales d e su santidad, y s ingu la rmen te la mano 
de recha que dicen sobresale en he rmosura , incor rupc ión é in t eg r i -
dad, como ins t rumento de u n a obra tan d iv ina! E s t o como todo lo 
demás que he dicho, no se funda m a s q u e en u n a f é humana J 
son s u j e c i ó n a los d e c r e t o s de nues t r a santa madre la Ig les ia . 

Gens ábsque consilio esl, & sine prndentia ? ; utinam saperenU 
& intclligcvcnt, ac novissima providerent! 

E x Libr. Dcuteronom. cap. 32. vv. 29 & 30. 

E s gente sin consejo y sm prudencia: ] Ojalá supiesen y en-
tendiesen, precaviendose de las últimas resultas. Palabras 
del Santo Mojses en el cap. 32 del Deuteronomio-

E s costumbre, nobles mexicanos, es costumbre de los ora-
dores, autorizada con el exemplo de los mas célebres por una 
elocuencia sólida y florida, desde la mas remota antigüedad, 
c:iptar la benevolencia, y preparar el ánimo de sus oyentes, 
singularmente quando la causa que deben tratar puede serles 
ingrata, ó por la prevención, ó por la delicadeza de su ma-
teria , o por un afecto contrario. Esta práctica fue el mo-
tivo feliz de que el siempre celebrado Cicerón , nos enrique-
ciese con aquella variedad singular "de sus exordios, en que 
brilla tanto la fecundidad como la gracia , y el artificio mas 
delicado, con una sólida y magestuosa elocuencia. ¡Feliz 
hombre! que á beneficio de un eonjunto de prendas natura-
les tan envidiables como raras, tuvo casi un despótico impe-
rio sobre las pasiones de los j u e c e s , para doblar sus ánimos 
a favor de su causa. Semejante recomendación necesitaba yo 
ahora, quando me presento la primera vez á perorar delante 
de vosotros, es decir, en el emporio de la literatura america-
na. donde la. sutileza y profundidad de los ingenios ha ofre-
cido á la expectación y asombro del orbe literario, una mul-
titud de varones consumados en todas las ciencias , y de los 
que una buena parte transportada mas allá del Océano Atlán-
tico, y aun casi hasta las arenas del Tyrreno , iixó la aten-
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cion. y no se si diga, la envidia ó el asombro de la ilustrada 
Italia: mas esta extracción de los talentos de nuestro vasto 
continente, sirvió oportunamente, americanos dóciles y ama-
bles, para formar nuestra mas perfecta apología : sí, de este 
modo, los Campoys desde las playas del mar roxo de la Ca-
lifornia (1), los Abades desde las llanuras de la fértil. Xalis-
co (2). los Alegres y Clavigeros, con otros en buen número, 
despucs de haber añadido muchos brillos á las glorias litera-
rias de México, sulcaron muchos de ellos como ricos galeo-
nes cargados de los tesoros de las ciencias, las hondas del 
Océano, para desengañar á la Europa de que nuestro país no 
es menos fortunoso y envidiable por la diversidad de sus cli-
mas, por las venas de oro y plata que forman sus entrañas, 
por la feraeidad de sus vastas campiñas, por la variedad y 
rareza de sus producciones, por la dulzura y docilidad de sus 
habitantes, que por la agudeza y profundidad de sus ingenios. 

En este emporio* pues, comparezco yo la primera oca-
sion á vuestra vista, como ministro de la divina palabra, es 
decir: un hombre estraño para vosotros, destituido de toda re-
comendación , ni temible por la autoridad, ni respetable por 
la virtud, sin el atractivo de una ventajosa presencia exterior, 
sin e l hechizo de una elocuencia triunfadora, sin una opinion 
por último que sentada anticipadamente en vuestro concepto, 
bastaría para hacerme concebir las esperanzas mas lisongeras: 
¡desertas destitutus sumí Añádese a todo esto, lo que es mas 

(1) D . José Rafael Campoy , na tura l del real de los Alamos en 
la provincia in terna de O s t i m u r i , j esu i ta c é l e b r e , cuya v.da escr i t a 
por e l sabio P . Maneiro , le dá el p r i m e r l uga r en t re todos. 

(-2) D . D i e g o José de Abad, natural de Xiqu i lpam p e r t e n e c i e n -
te en tonces á la diócesi de Xalisco, j e su i t a sapientísimo, cuyos e s -
cr i tos son b i en conocidos en la Amér i ca , y ap laudidos en la E u r o p a . 

digno de mi consideración, conviene a saber, la causa que de-
bo tratar esta mañana delante de vosotros: causa, por cierto, 
delicada, materia odiosísima, causa que tanto mas me debe ha-
cer temer, cuanto que yo se muy bien, cuantos hombres, que 
en vuestro concepto, han encanecido á la sombra de la sabi-
duría, han temido tanto tomarla en sus labios, que antes bien 
se han querido condenar á un perpetuo y obstinado sileneio 
en esta materia, sin que aquella fuerza casi irresistible del 
exemplo de los mayores talentos, haya tenido eficacia para 
disipar sus temores (3): y he aquí, mexicanos fidelísimos, un 
hecho, que me induce á deciros, como Tulio a los senadores 
romanos en una ocasion semejante, aunque de un peso infi-

(3) E n efecto , los sabios de p r i m e r orden han combat ido v i g o -
rosamente la insurrecc ión por toda la extensión de la Amér i ca : ca-
s i no ha habido luga r d e a lguna consideración donde no haya l e -
vantado la voz con energ ía y valor a lguno sin con t rae rme u e s p a -
ñoles eu ropeos ó americanos: s e r i a ' m u y del caso t ege r aquí una 
te la bril lante con los i lus t res nombres de estos he roes y valientes 
ase r to res de la verdad y la jus t ic ia ; pe ro esta es una .ma te r i a digna 
de m e j o r p l u m a , y de un trabajo tomado solo á este fin, de que 
resul tar ía fixar la opinion digna* del c lero amcr icáno en genera l . 
M a s hablando solo de la capital que es á la que hace relación esta 
e x p r e s i ó n q u e anoto, y contrayendome á solo los españoles a m e r i -
canos, aunque m u c h o s sabios han manifestado decis ivamente su opi-
nion en favor de la j u s t a causa, tanto en voz como por escr i to , e s 
¡negable q u e otros m u c h o s han observado un s i l enc io , q u e no ha 
podido r o m p e r toda la respetable autor idad del l l lmó. y V . Cabildo 
q u e tan d ignamente ha desempeñado su debe r en esta mater ia . Yo 
no quie ro a r roga rme temera r iamente la autoridad privativa de Dios 
d e j ü z g a r los corazones; mas ¿quien podrá contener los juic ios q u e 
fo rmará el públ ico en ciccunstancias tan criticas? Unos con a r reg lo 

al derecho di rán, q u e es te si lencio es una táci ta aprobación de la 
# 



Hitamente menor: creo que os llenáis de asombro al consi-
derar ¿de que fondo de presunción, ó arroje podrá nacer el 
que guardando un profundo silencio sobre esta materia tan-
tos hombres de opinion, sea yo e l que me atrevo á presen-
tar tan confiadamente delante de vosotros para tratarla, y e s -
cogiendo de intento, no las angustias de los templos sino el 
libre y dilatado espacio de este sitio, tan público como fre-
cuentado de toda clase de personas? ( i ) 

¿Pues que? ¿Audaeisimus ego omnimtfí Soy y o acaso e l 
roas resuelto de todos? D e ningún m o d o ; porque habiendo 
consagrado anticipadamente sus lenguas, y santificado su mi-
nisterio sobre esta misma materia tantos varones de mayor 
opinion, (5 ) ¿que extraño será que yo añada una gota para ex -
tinguir el incendio que nos abrasa, cuando se trata de vues-
tra salud, que ciertamente peligra, cuando claman todas las 
leyes humanas y divinas, cuando se hace una libre y escan-
dalosa fracción de todos los derechos mas inconcusos, cuan-
do se vende la mentira por verdad, la iniquidad por jus t i -
cia, la pasión dominante por patriotismo, la astucia y mali-
cia mas del icada, por sinceridad y libertad noble para ha-
blar y escribir, cuando se convicia con arrojo é impudencia 
á los hombres y autoridades mas respetables, cuando se abu-

rebelion: qtá tacet consentiré videtur: otros quando menos j u z g a r á n 
que e s una vergonzosa cobardía: ¿tendrán estos por último que h a -
cer con mayor espanto la dolorosa exclamación de Isaías (6 .5 . ) : v * 
mihiy guia tacui? ¡Ay de mi por haber callado! 

(4) P r o lege Agraria . 
(5) Ninguna contradicción envuelve esta expresión con la que in-

mediatamente le precede : en la pr imera se habla de los que han 
callado; y en esta se hace relación á los muchos que tan d ignamen-
te han esforzado su voz, como exerci tado su p luma. 

sa de las leyes , euando á pretesto de eurar las l lagas se ras-
gan mas las heridas dolorosas, cuando se abusa de la docili-
dad é ignorancia de un pueblo digno de todas las conside-
raciones (6), cuando se va próximamente á abrir un abismo 
tan profundo como espantoso de desgracias, en cuyo parale-
lo, es solo un sorbo el mar de desastres , que por el espa-
c i o de veinte y eeho meses han devorado las entrañas de 
nuestro florido y bello pais, cuando se trata de consumar la 

(6) N o es este el lugar propio para combatir dignamente a l g u -
nos periódicos que vio este público en el breve espacio de t iempo 
que corrieron Ubres las prensas de M é x i c o ; es mater ia esa digna 
de ocupar seria y espaciosamente una buena pluma : m a s sin e m -
bargo, yo debo calificar de algún modo la verdad de las expresio 
nes que vert í en este periodo. El Juguet iUo y el Pensado,-; no so^ 
mas que unos fuci les que hicieron levantar l a llama á la rebelión 
q u e iba calmando: ¿que objeto podía tener el empeño de den ig ra r 
con expres iones las mas atrevidas á la mayor parte de los papeles 
publ icados en, México hasta la época en que baxo el nombre de 
chubasco comprendió el Pensador á la mayor parte de los de fenso -
r e s de la jus ta causa, con la precaución de no individuar sino uno 
ú otro muy superficialmente para quedar á cubierto? ¿A que venia 
e l renovar la queja de l o a pretendidos a g r a r i o s , quando y a estaba 
aplicada la medicina en la nueva Constitución que i g U a I a 4 t o c l o s 

los ciudadanos, desata todas las manos, y abre todas las puer tas que 
supone f a u t o r atadas y cerradas, aunque se le puede demostrar lo 
contrallo? ¿Que mayor impudencia, arrojo ¿ injusticia, q u e c o n d e -
nar la conducta de todos los vireyes, pues la excepeion de uno so-
o reprueba á todos los d e m á s , « txce/ui9 firma, „ con. 

— f " " Í t Í C a m a S Í D S U l S a ^ S O S P e c h o s a « 3 - acusar á los 
escr i tores (aun quando fuese asi) de que no han hecho mas que 
decir , que l a insurrección es mala, y que los rebeldes cometen mi l 
excesos, quando sabe todo el reyno que , o s rebeldes en voz y po 



iniquidad, en tales circunstancias yo sufriré de buena gana 
la nota de atrevido, las censuras mas amargas, las sátira» 
mas picantes, con tal que mis últimos alientos sean consagra-
dos fielmente en las aras de la verdad, en obsequio de la sa-
lud pública, y de los verdaderos intereses, no solo de los ame-
ricanos, cuyo suelo me es común, por ser mi pais nativo, si-
no de cualquiera que tenga la suerte de pisarle en las cir-
cunstancias mas criticas y ominosas. 

¿Mas que mucho? ¿No me autoriza el ministerio? ¿No 
me sostiene la verdad? ¿No me recomienda el invencible peso 
de la razón? ¿No me patrocina el heroico exemplo de los me-
jores y verdaderamente sabios? ¿No clama la justicia atronan-
do mis oidos con el doloroso grito de sus infracciones? ¿No 
m e ha encomendado Dios la salud de mis hermanos, por la 
profesion pública de un ministerio, que anuncia este sayal, que 
mas bien cubre las telas de mi corazon, que la superficie do 
mi cuerpo? Si, las obligaciones de hombre, de vasallo, de es-
pañol, de americano, de sacerdote, de misionero, atropelladas 

escr i to p rocuran sostener q u e es buena, jus ta , y que observan una 
conducta i r r eprens ib le como p r e t e n d e espec ia lmente Cos ? ¿ Y no 
hay m u c h o s s imples que les creen? ¿Y no hay otros q u e se fingen 
en una per fec ta duda sobre resolver en qual de los dos par t idos 
es tá la j u s t i c i a? A los p red icadores no les incumbe tanto, m en 
p r i m e r lugar i r á buscar el o r igen de la insur recc ión , como hace r 
ver a las gen te s ignoran tes que es pe rve r sa y eversiva de todas las 
leyes , esto es lo que calma la t e m p e s t a d , y lo demás cor responde 
a la polít ica. Exüua acta firobant : el pa r t ido po r qu ien se decidió 
uno de es tos esc r i to res manif ies ta el e sp í r i t u con q u e p r o d u j o sus 
per iódicos , y el s u m o acier to con q u e suspendió el super io r g o -
b ie rno la l iber tad de la impren ta , q u e tan ominosa ha sido y debía 
ser en la A m é r i c a en sus p r i m e r o s p a s o s : ¿ quanto m a s lo s e n a 
despues? 

todas por el fermento mas agrio y bárbaro que lian visto los 
siglos, y apenas creerá la posteridad, exigen imperiosamente 
de mi este pequeño sacrificio. B a s o este concepto, pues, y que 
la causa que voy á tratar delante de vosotros, amables mexi-
canos, es la mas iuteresante y digna de toda vuestra solícita 
y cuidadosa atención, escuchad: cuando la justicia y la políti-
ca no patrocinasen decisiva y manifiestamente la causa de la 
España en la presente revolución, la prudencia sola exige una 
.unión sencil la, é indisoluble de todos los habitantes de este 
suelo, dirigida á un solo fin, que es la fidelidad. Os lo repe-
tiré, porque importa infinitamente que os informéis, sin equí-
voco de la substancia y blanco de mi discurso: es deciros con 
mas orden y claridad. 

La justicia y la política patrocinan decisiva y manifies-
tamente la causa de la España, y condenan la insurrección. 
Primera parte. 

Mas cuando esto no baste, la prudencia sola exige una 
unión sencilla, é indisoluble de americanos y europeos dirigi-
da á un solo fin, que es la fidelidad al rey, para precaver el 
desastre mas funesto que nos están anunciando unas circuns-
tancias criticas y ominosas. Segunda parte. 

l i e aqui todo el meollo de mi humilde discurso: estos 
son los dos polos sobre que debe rodar toda mi oracion. Si 
yo tuviese la fortuna de que conocieseis mi caraeter, que 
abona para vuestra confianza, no un fondo de virtud de que 
m e conozco totalmente destituido, á pesar de que mi profe-
sión me debía tener en un punto muy elevado de santidad, si 
yo hubiese sabido desempeñarla; sino una inclinación natural 
á la verdad, y un odio irreconciliable con la vil adulación, 
en vano me fatigaría yo en persuadiros que no me lia condu-
cido hasta este distinguido lugar otra pasión que la del amor, 
conviene á saber el de Dios, y el de vuestra salud espiritual 

/O^Oo I 
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y temporal: sé muy bien que no pudíendo ser yo la eausa do 
ella, solo me corresponde el ser un débil instrumento con que 
aeaso querrá obrarla el Todopoderoso: y siendo necesario un 
medio seguro para conseguirla, ¿bailaremos otro mas eficaz 
que aquella fuente de dulzura y de misericordia, que siéndo-
lo del Omnipotente , se ba dignado también ser nuestra Ma-
dre? Unid, pues, con los mios vuestros piadosos votos, pidá-
mosle con fe y eficacia dos cosas; la primera, que si yo be 
comparecido esta mañana delante de vosotros con el reproba-
do intento de seduciros, ó de sostener una causa repugnante 
a mi conciencia, á mis pocos conocimientos, contraria á la 
razón, á la verdad, y á la justicia, paralice mi lengua, em-
bargue mis alientos, confunda mi discurso, en una palabra, 
que como á un mal ministro que abusa de su cargo y se liaco 
digno de las execraciones de los buenos, baga parar el círcu-
lo de mi sangre, y me castigue delante de vosotros: pedidlo 
con eficacia, como'cosa de la mayor importancia al bien pú-
blico, que entretanto yo, seguro de la sanidad y rectitud de 
mis intenciones, y de la justicia palpable de mi causa, espe-
ro este g o l p e , sin vacilar y sin asombro:::: ipse me con'erat: 
solvat inanum suam, & succidal me: ....nec contriidicum sevmo-
nibus Sancti (7). Mas si por ti contrario, los que seducen á 
este pueblo sencillo y digno ilc los mayores elogios, combaten 
realmente á la Religión, al Estado y a ia Patr ia , no pidáis 
para ellos una venganza y ostentación de la divina justicia, 
sin embargo de que yo pudiera sin nota persuadíroslo, pre-
cedido del exemplo de un San Pablo: utiimm & abscbidunlur, 
qui ros conturbant (8); pedid, si, una ilustración e f i caz , una 
deferencia á la fuerza de la verdad, un desengaño, de donde 

(7) Job. 6. 9. 10. 
(8) Ad Galat. 5. 12. 

i7 
resolte, la iraion mas estrecha de todos los ánimos, que tan 
lastimosamente lian dividido la pasión, la ignorancia, .y nwi-
cho mas la hipocresía y la maldad: á este fin, saludemos de-
votamente a la Reyna de los ángeles, ofreciendole por la co-

mún felicidad esta breve oracion que tanto la complace: 
D I O S T E S A L Y E MARIA. 

Gens absque consilio est, & s'me pmdentía: ¡utinani saperent, & 
intelligerent, ac norissimu proriderent! E x lib. Iíeutej-. c. 32. 

- O I o imaginéis, nobles y fidelísimos mexicanos, que quanclo 
trato de discurrir sobre la actual revolución, haga yo otra 
oosa en realidad que formar vuestro panegírico: porque cier-
tamente, si en la parte que ella ha fermentado de este nue-
vo mundo, hay pueblos, que sin equivoco, haya« dado las 
pruebas mas relevantes de obediencia á las legitimas potes-
tades, de fidelidad, de religión, y de un afecto decidido á la 
justicia, uno de ellos es sin duda el pueblo mexicano, digno 
por eso de la beneficencia del monarca, de la estimación' de 
los buenos, y de los sacrificios mas costosos para preservarle 
del contagio. Esta probidad os recomienda tanto mas quanto 
que no habéis sido espectadores de los desastres, o»c como 
muco efecto de la rebelión mas injusta y l>f i r b a r a , ^ h u W e _ 
ran decidido a abominarla: ¿porque, que hay que admirar, 
que aquellos desgraciados lugares, donde o ¡£ inclinación ó la 
tuerza o el engaño, ban abierto una brecha al monstruo do 
a insurrección, llegasen por último á aborrecerla, y a hacer 

los esfuerzos mas heroicos para arrojarla de, su seno, si Ja 

experiencia les desengañó de que asi como ella ba sido i 
pa o de la pasión y la impostura, no Fodia producir otros 
electos que la desolacioa y los crímenes mas horrendos? ¿Y 
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no sois vosotros los que en los momentos mas críticos, quan-
do el enemigo, aunque vergonzosamente humillado por no 
puñado de hombres, se acercaba á vuestros hogares, ó cer-» 
rabais vuestras puertas , u os presentabais delante del real 
palacio pidiendo armas para escarmentar su atrevimiento i 
¿No sois vosotros los que provocados mil veces por la astu-
tísima malicia para romper los frenos de todas las leyes, 
os habéis negado constantemente á la seducción ? ¿ No sois 
vosotros los mismos qué en una conmoeion peligrosa escu-
chasteis la voz de uno ú otro criminoso, que pretendiendo 
al abrigo de la multitud ser el órgano de vuestros senti-
mientos , quedó burlado al ver vuestro sosiego ? (9) ¿ Que 
necesidad había, pues, de que yo subiese á este distinguido 
lugar para persuadiros lo que vosotros liabeis sostenido des-
de el principio, no debieudose juzgar de vuestras iutencio-

(9 ) E l pueblo mexicano es d i g n o , en e f e c t o , de los mayores 
elogios: en él resalta mas q u e en o t r o n inguno de la A m é r i c a ( aun 
siendo es te el ca rac te r genera l ) la docilidad y la subord inac ión : la 
noche del 29 de noviembre es la p rueba mas sólida y bri l lante d e 
es ta verdad; todos los g r i tos y di l igencias de uno ú o t ro c r iminoso , 
aun siendo una levadura tan agr ia , no pudieron elevar con su f e r -
men to esta masa. M e r e c e e te rn iza rse el agudo dicho de un pobre 
m e x i c a n o , q u e acercándose á unos suge tos q u e se condolían del 
f e r m e n t o q u e iba causando en Méx ico la malicia de a l g u n o s , les 
d i x o : no señores, México goza de una perfecta salud en la cabeza, 
y en loa fiies; el estomago es el que adolece. ¡Aliento, ce lo y c a r i -
dad, venerables sacerdotesl ¡No es tá e x p u e s t o á podr i rse el grano 
q u e se s i embre en t ier ra tan bien d ispues ta y agradecida! E l p u e -
blo que como es te oye de buena gana la verdad, s e r á nues t ro mas 
ter r ib le acusador en el t r ibunal severo de Dios, q u e j u z g a r á á los 
m u d o s conforme á las amenazas q u e hace po r boca de sus profetas . 

±9 
nes por lá perversidad de uno ú otro, sino por la conduc-
ta general? 

Yo os responderé con San Pablo: „audio scissuras esse 
ínter vos, & ex parte credo: nam oportet & híereses esse, ut 
& qui probatí sunt manifésti fiant in vobis:" (10) oigo deeir que 
entre vosotros hay partidos y divisiones, y en parte lo creo , 
porque en circunstancias semejantes á estas en que nos halla-
mos, es conveniente que haya cismas, para que se conozca 
sin equivoco quienes son los buenos, los sólidos y constantes. 
¿Es conveniente que haya cismas? Si, asi lo dice un San Pa-
blo, porque de otra suerte seria el peligro mas terrible: por-
que asi como son menos éapaces de remedio, aquellas enfer-
medades que sin alterar el pulso, sin mudar el color, sin dis-
miuuir las fuerzas, y conservando el hombre un exterior in-
dicante de la mas completa salud, obran en lo mas oculto de 
las entrañas, para manifestarse de improviso con una muer-
t e tan espantosa, como desprevenida, asi son mas incapaces 
de remedio aquellos males políticos, que grasan tan disimu-
ladamente, que figurando una perfecta paz y subordinación , 
hacen que Ja confianza, la falta dé precaución y el engaño , 
proporcionen el éxito mas desastroso á los malvados. ¿Mas que 
puede haber dado causa á estos partidos y divisiones? Preci-
samente proceden ó de la malicia, ó de la ignorancia: mas am-
bas causas debe combatir la irresistible fuerza de la verdad, y 
en una palabra, para informaros, es preciso que hagais algún 
sacrificio á la paciencia en escucharme: este c§ asunto de una 
suma consideración. 

E s inegable, que de la esposicion de las cualidades se 
siguen las deliberaciones, porque siendo el bien el objeto de 
la voluntad humana, si el hombre conoce en una cosa , ó la 

(10) 1. a d Corinth . 11, 18, & 19. 

# 



honestidad, ó la utilidad, ó el deleyte, estas cualidades son co-
mo unos efluvios magnéticos, que al modo que el imán al 
hierro, aírchen la voluntad al objeto; mas si por el contrario 
descubre las cualidades opuestas, al momento resulta la aver-
sión: este es el modo regular con que obra nuestra voluntad; 
mas muy ordinariamente los hombres ó ciegos por la pasión, 
ó alucinadas por la ignorancia, ó seducidos por la mal ic ia , 

aprenden el vicio por la honestidad, el daño por la utilidad, y la 
aflicción por el delecte, y este es el motivo de que se abracen 
con el mal representado con una mascara que le disimula y 
le hace parecer bien; y si hay homares que se estrechan coa 
e l mal conocido, jamas es sin que les atraiga algun Ínteres 
aparente, estos tales eoníiesan vergonzosa, pero inútilmente su 
pasión: video mclioru proboque; deteriora sequor: veo el bien, y 
lo. apruebo; mas voluntariamente me abrazo con el mal. ¡No. 
table brutalidad y degradación de un hombre inferior á: las bes-
t ias, que jamas abrazan el mal percibido por un instinto na-
tural? 

De todo esto hay, nobles mexicanos, en la presente re-
volución, y esto mismo divide á los amerieanos en varias cla-
ses: unos conocen las malas cualidades de la insurrección , y 
esta clase es la que felizmente forma nuestra nación, y por 
*so la abominan, la combaten, postergando no solo las rique-
zas , el sosiego, las conexiones mas estrechas, y todas las co-
modidades temporales, sino también la vida. Asi vosotros mi-
litares valientes, soldados fidelísimos, honra y corona inmarce-
sible de la nación americana, de que formáis una gran parte, 
habéis sacrificado á la razón , á la jus t i c ia , y á la verdad 
cuanto el hombre puede tener de amable en esta vida, sin per-
donar en el campo de batalla ni aun á vuestros mismos her-
manos uterinos, y cuando no hayais perdido la vida, volvéis 
del campo de Marte con las pruebas mas brillantes de vues-

tro valor heroico, fidelidad y religión, cubiertos de gloriosas 
heridas, pará haceros, el objeto mas digno de la beneficencia 
del soberano, de la envidia de los buenos, y del respeto de los 
hombres: ¡beroes inmortales, que excitareis el asombro de la 
posteridad! (11) Sic state in Domino clmrissimi. (12) Permaneced 
asi firmes contra todo el ímpetu de los vientos de la seduc-
ción, para que nadie reciba vuestra corona, y para convencer 
á todo el mundo, que si ea la America hubo perversos , que 
atentasen contra todo derecho, órden y jus t i c ia , también hu-
bo hombres que opusiesen una muralla de bronce al torrente 
de los males, con sus pechos y brazos invencibles, y esos sois 
vosotros, no menos que otros buenos que forman la mayor, la 
mejor y mas sana parte. (13) 

.Oíros, en parte conocen, y en parte sin conocer la in-
surrección, se dexan conducir por los segundos, que abierta 
mente combaten contra la justicia y g verdad, apoyando sus 
esperanza* en unos fundamentos tan ruinosos, como zanjados 
en la malicia, en la ignorancia, y en la pasión: tales son los 
gofes y lo* desgraciados que les siguen. Los últimos finalmen-

(11) Si: i a posteridad hará toda la jus t ic ia q u e cor responde A I a 

t ropa americana; no obstante, q u e en nues t ros m i s m o s días m e r e c e 

S S T m a s e n t r e 108 h o m b r c s de j u i c i o >' » 
(12) A d ¿ h i l j p . 4. 1. 

(13) , Quando se e s c r i b ^ d i g n a m e n t e , a historia de la revolución 

de Amer ica como debe h a c e r s e , po r una p l u m a sabia , i m p a r c i a l , 
exac ta , y q u e l lene t o d e r o s obje tos de la historia, a d Z a T e 

- n d o hechos y dichos s ingulares. ¡Que anécdotas , que r a s g ^ d e 
humanidad^ de fidelidad y -heroísmo! E l todo fo rma íá un d g 0 

t ras te con el con jun to de mons t ruosas circunstancias que caracter i -
za la insurrección. 1 , 



te, son una clase de hombres, qtie por hallarse en la indife-
rencia, son los mas perniciosos: á estos, semejantes á las nubes 
»in agua, como dice San Judas, (14) podemos acomodarles lo 
que de los arríanos dixo S. Hilario á Constantino: tienen mu-
chas fees, para que no haya alguna: (15) y aun pregnntarles con 
Frusio, ¿cur nunc lot Jidibus, luditur una Jidesft ¿Porque con 
tantas fees, se ilude hoy la buena fe, que es una sola? Es tos 
en medio de dos furiosos vientos, siguen el que mas hiere, pe-
ro momentáneamente: cuando sopla el ayrc de la insurrección, 
con noticias tan abultadas como falsas, con razones aparentes, 
y esperanzas fantasticas, sin decirse, se inclinan á la rebelión; 
cuando oyen un discurso sólido en favor de la buena causa , 
euando ven los despojos y escuchan las derrotas, se vuelven 
sin decisión hacia ella; mas sin baecr otra cosa que quedar co-
mo la veleta en aptitud de voltearse cuando sople el coutra-
rio viento: tan perniciosos al estado, ó mas que los declara-
dos enemigos: Camaleones, acabad de elegir mejor vianda quo 
el ayre, decidios y sereis útiles. A estas cuatro clases, pues , 
dirijo yo hoy mi pobre discurso: á los primero* para confir-
marlos, á los segundos y terceros para desengañarlos., y á los 
últimos para decidirlos: escuchad. 

Por cualquier lado que consideréis la insurrección, ni 
la favorece la justicia, ni la sostiene la política: luego ellas 
están por parte, de la causa do la España, y condenan la re-
belión: ved aqui demostrada esta verdad. E l motivo mas pro-
clamado por los insurgentes para comenzar la revolución, el 
que hemos oído de su boca, y leido en sus alegatos, ha sido 
este: poner en seguridad, y conservar estos dominios á su le-
gitimo dueño, que es Fernando séptimo: este es un motivo in-

U • • —1 l i l i ' 

(14) Ep. S. Jud. Y . 12. 
(15) Alap. in Ep. S. Jud. pag. G89. 

justo, impolítico, y un verdadero pretesto para conseguir otro 
fin: luego ni les favorece la justicia, ni la política. La Ameri-
ca despues de la revolución de la España, y la usurpación de 
su trono por Bonaparte, siguió mas de dos años con la mis-
ma subordinación á Fernando séptimo, sugeta al gobierno es-
tablecido en e l l a , próspera en su comercio, artes y agri-
cultura, favoreciendo á la madre patria por todas las clases 
de sus habitantes, sin ser amenazada próximamente por nin-
guna potencia extrangera, juró de su voluntad á Fernando sép-
timo, eon unas demostraciones nunca vistas: luego no habia ni 
apariencia de necesidad de la insurrección para asegurar y 
conservar al rey unos estados que se hallaban adictísimos á 
su dominación, y sin peligro próximo de ser invadidos, porque 
los únicos que pudieran hacerlo eran los ingleses; mas estos 
estaban ya estrechamente aliados con la España, y lejos de co-
diciarla, amonestaban á los americanos en sus enérgicos dis-
cursos, para que no atentasen contra ella: el francés estaba 
imposibilitado de hacerlo, por el único medio de poner sobro 
el océano una escuadra que aportase a hacer un desembar-
co á nuestras costas, para conquistarnos; y si lo podia hacer 
¿porque no lo l i izo, supuesto que oeapaba ya el trono espa-
ñol, que sus tropas inundaban casi toda ia EspaHa, y que le 
era hacerlo, de una suma importancia, contentándose, á mas 
no poder, con dirigirnos proclamas despreciables, y papeles 
seductivos ? Luego la insurrecc ión , para conservar estos do-
minio6 al r e y , era inút i l , injusta, impolítica, y solo podía 
servir para todo lo contrario, como un verdadero pretesto 
para conseguir otro fin. 

¿Mas cual seria este? ¡Formar de estos dominios un ge-
b.erno independiente! ¡Gran proyecto! Despojar á su legit imo 
dueño de una alhaja, perderla cíertísimamento por el mismo 
med ,o , que se intenta conservar, atropellar todos los senti-
mientos naturales, y conexiones mas estrechas, e s Un hecho 
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sobre irracional, contrario á la justicia y á la política. Vamos 
por partes: es un hecho contrario á la justicia. N o se si alguno 
de vosotros estará tan alucinado por la pasión, que dexe de co-
nocer, que la España es dueño legitimo de la América, quo 
tiene sobre ella un legit imo dominio de propiedad pleno y 
perfecto; mas si lo hubiese, pregunto, ó los insurgentes reco-
nocen este dominio legitimo de Fernando, ó no le reconocen: 
tomad el estremo que mas os agrade, que de cualquiera re-
sulta vuestra confusión: porque si no le reconocen: luego pro-
ceden con injusticia cuando intentan conservar la América en 
la obediencia de un monarca que no reconocen por su due-
ño; mas si le reconocen: luego proceden con injusticia cuan-
do pretenden la independencia contra los legítimos derechos 
de su dueno. Examinemos, pues, si en verdad la Espana es 
dueño legitimo de la América, porque manifestada la prop ie-
dad, 110 podréis menos de conocer la injusticia con que se 
intenta despojarla: ¿y que mas neecsita un católico para de-
sistir de una empresa que sobre inicua es imposible? Yo pu-
diera procediendo con arreglo á derecho desembarazarme y 
probar legítimamente el dominio de la España sobre la América, 
solo alegando que está en posesion de ella hace 291 años, por 
que siendo tres por lo menos , como enseñan los jur i s tas , 
los privilegios de la posesion, conviene ft saber: que de ella 
nace la prescripción, que aun en caso de duda es mejor 
condicíon la del que posee, y por último , que no incumbe 
al posesor probar que la cosa es suya , sino al que se la 
pleitea probarle que es agena: debería yo pedir esta prue-
ba á los insurgentes; mas para que perciba hasta el mas 
rudo la legitimidad de este dominio y la iniquidad de la 
•insurrección, escuchad. 

Enseñan los juristas que el dominio de propiedad ple-
no y perfecto, es un derecho sobro la cosa, o una facultad 
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l e g í t i m a d e d i s p o n e r d e e l l a c o m o s u y a , e n su p r o p i a c o -

m o d i d a d , p a r a q u a l q u i e r u s o q u e n o s e a p r o h i b i d o p o r l a 

l e y : ( 1 6 ) e s t e d o m i n i o se a d q u i e r e s o b r e c o s a s a g e n a s , d e 

d o s m o d o s , q u e r i e n d o ó r e p u g n á n d o l o su d u e ñ o : q u e r i e n d o 

e o i n a q u a n d o h a c e d o n a c i o n d e l a c o s a , ó l a d e x a en t e s t a -

m e n t o , ó l a v e n d e y e u a g e n a ; no q u e r i e n d o se a d q u i e r e d e 

t r e s m o d o s : ó p o r d e r e c h o d e g e n t e s , c o m o l a s c o s a s c o g i -

d a s e a g u e r r a j u s t a , se h a c e n d e l v e n c e d o r , ó p o r s e n t e n c i a 

d e l j u e z , ó p o r a u t o r i d a d de l a l e y , c o m o e s l a p r e s c r i p c i ó n . 

I l c a q u i p u e s , l a E s p a ñ a h a a d q u i r i d o u n d o m i n i o d e p r o -

p i e d a d p l e n o y p e r f e c t o s o b r e la A m é r i c a , n o c o m o q u i e r a , 

s i n o d e t o d o s lo s m o d o s q u e l e g í t i m a m e n t e p u e d e a d q u i r i r s e 

s o b r e l a s . c o s a s a g é n a s , e s t o e s , q u e r i e n d o y r e p u g n á n d o l o 

su d u e ñ o . Q u e r i e n d o , p o r q u e c o n s t a p o r i n s t r u m e n t o j u r í d i -

c o y a u t é n t i c o q u e e l l e g í t i m o h e r e d e r o d e M o c t e z u m a , r e -

n u n c i ó d e su l i b r e y e s p o n t a n e a v o l u n t a d , s in c o a c c i o n n i a p r e -

m i o , t o d o s los d e r e c h o s q u e p o d i a t e n e r á e s t o s r e y nos en e l 

m o n a r c a e s p a ñ o l . ( 1 7 ) R e p u g n á n d o l o , y a q u e n o s e a p o r d e r e -

c h > d é c o n q u i s t a , a l m e n o s l e a d q u i r i ó p o r d e r e c h o d e g e n t e s , 

p o r s e n t e n c i a d e l j u e z , y p o r a u t o r i d a d d e l a l e y , p o r m e d i o 

d e la p r e s c r i p c i ó n . ( 1 8 ) I n s i s t o s o b r e e s t e ú l t i m o , c o m o e l 

m a s i m p o r t a n t e ; p e r o , c o m o p a r a q u e r e s u l t e l a p r e s c r i p c i ó n , 

q u e e s u n a a d q u i s i c i ó n d e d o m i n i o , p o r u n a poses ion c o n t i n u a d a 

p o r e i e r t o t i e m p o d e f i n i d o p o r l a l e y , ( 1 9 ) se r e q u i e r e n c u a t r o 

(16) S. T h o m . q. 66. árt . I. hic. 

(17) Véase la proposicion t e r c e r a del p re l imina r de mi i m p u g -
nación al manif iesto del I ) r . Cos, donde se alega este in s t rumen to . 

(18) L o s a legatos que p rueban es ta aserción en todas sus par tes 
n o caben en una nota: los t rata difusa, sólida y c la ramente D . Joan 
d e Solorzano y Pe rey ra en su polí t ica indiana tomo 1. capí tu los es-
p e c i a l m e n t e 9, 10, y 11. 

(19) 1. 3. ff. de usurp . & usucap. lib. 41. tit. 3. 
4 



condiciones, conviene á saber: titulo presunto, verdadera po-
sesión, buena fe, y tiempo legitimo: (20) veamos si le favo-
recen á la España comenzando por el título 

Mas siendo indispensable para comenzar toda prescrip-
ción, el título, sin el cual faltaría la buena fe , y por consi-
guiente, no podría haber prescripción, ¿como puede ser , me 
diréis, que la España haya tenido título para venir á hacer la 
guerra á los gentiles, y despojarles del legitimo dominio que 
tenían en estos países, á unos hombres, digo, que 110 la habían 
agraviado, que distaban dos mil leguas de la península, y aun 
se ignoraba su existencia? ¡Réplica en verdad fortisinia! Sin 
embargo, yo pudiera desembarazarme legítimamente de ella , 
solo respondiéndoos, no con razones tomadas de mi privada 
autoridad, que nada pesa, sino de un sentir común de los doc-
tores, que aunque es verdad que para perfeccionar la prescrip-
ción que llaman los juristas, de breve y largo tiempo , v. g , 
diez ó veinte a^os , se requiere la alegación y prubaeíon del 
titulo; mas para perfeccionar la que ellos llaman de larguísi-
mo tiempo, como v. g. treinta á cuarenta años, no se requie-
re la probaeion del titulo, como que en tanto espaeio de tiem-
po pudo haber perecido de varios modos. ¿Y que tiempo pue-
de llamarse con mas razón, larguísimo en esta materia , que 
doscientos noventa y un años? ¿No dexana yo pues, bien desem-
barazado el paso con una respuesta fundada en el derecho ? 
Mas no estrivo sslo en ella. También me seria fácil y no menos 
fundado, satisfacer de otro modo muy eficaz, volviendo el filo de 
esa misma dificultad contra los enemigos de la España. Tole-
rable seria, que alegasen esta razón los iudíos; mas á los in-
surgentes ¿en que les favorece? Ninguno de vosotros, podía yo 
decirles, ninguno de vosotros sois aquellos á quienes despojó 

(20) Sylvest . verb . p r s s c r i p t . t i t . 1. n . 1. 

la España: sois descendientes de la península, ó cuando mas 
originarios de la Africa: si la España pues con tanta aparien-
cia de derecho, no le tiene; vosotros sin el menor vestigio de 
él ¿de donde le tomareis? No menos, pues, á los indios, que 
á los insurgentes nacen dificultades invencibles, aunque de di-
verso modo. (21) 

Mas es tanto el pesó de razón que favorece á mi cau-
sa , que sin embargo de bastar estas sólidas respuestas, 110 
quiero mendigarlas; escuchad las que tengo, y vereis que aque-
llas aunque bastan, me sobran. Mas de veinte v cineo años 
antes de la conquista de esta América, expidió N. SS. P. Alc-
xandro V I una bula en que hace donacion á los reyes de Es -
paña, de los paises que conquistasen en este nuevo mundo. (22) 
Veis aqui el titulo con que comenzó la posésion, que lia pa-
rido una prescripción l eg i t ima, y un dominio de propiedad 
pleno y perfecto. ¡Bella cosa diréis! Mejor os estaria padre 
apoyaros sobre las dos razones que habéis desperdiciado que 
estrivar en un fundamento tan ruinoso, porque ¿ que jurista 
hace hoy aprecio de ese a legato , siendo una doctrina tan 
sostenida, que el Papa no tiene autoridad para dar y quitar 
rey nos? ¡Be l la ohjecíon, os digo yo eon mas razón! Porque 
tampoco alego yo esa fuerza, como fuerza de hoy; sino eo-

(21) I .as respues tas q u e á estas dif icul tades cont iene ' ' e s te p e -
riodo, están fundadas en de recho y bastan para la solucion. Se e s -
t r ena rá sin e m b a r g o q u e escluya yo del n ú m e r o de los insu rgen tes 
á los indios, al pa recer ; mas no es asi: no a seguro q u e no son i n -
su rgen tes , pe ro es indudable que no han sid® ellos los inventores 
de la rebelión: entraron en ella alucinados po r les cabeci l las , m a s 
luego q u é se desengañaron de q u e sé intentaba q u e perec ieren pa-
ra evitar Una hueva contienda quándo hubiesen conseguido 'la ima-
ginada independencia, se Üán re t i rado por la m a y o r par te . 

(22) En S. P e d r o de Roma á 4 de mayo de 1493. 



(23) Distingue tempra, V concorda bis jura: ¿ que import.» q u e 

hoy se sos tenga la doctr ina contrar ia , si e* el tiempo y m u c h o u n -

t e s db la conquis ta se respetaba j sostenía e s t a , y esto sobra para 

« u e !a conquis ta se emprend ie se con buena fe , q u e es el f o n d a , 

m e n t o j u r íd i co ineluctable, > mas de otras razones? Vease el citado 

Solorz*no q u e cita sobre es ta mate r ia una copia d e autores r e s p e -

te bles. 

(24) C o m o son la de Adr iano I V í favor de E n r i q u e I I de I n -

g la ter ra : la de Mar t ino V en 1420 á los reyes de Por tuga l , jr o t ras 

m u c h a s de otros papas q u e t rae M a r t h a citado por Solorzano fib. 

cap. 10. n . 20 y s igu ien tes de la politica» 

(25) R e g . ju r . 3. i n 6. 
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nio fuerza de ahora trescientos y veinte años, que es puntual-
mente cuando yo la necesito, para sostener invenciblemente 
mi justísima causa: y si ahora no la tiene ¿quien de voso-
tros será capaz de probarme que entonces no la t e n i a , y 
fundadísima, y reeibi,dís¡ma, y respetadísima? (23) La t e n i a , 
pues, euando era necesaria para dar un titulo bastante á la 
conquista. ¿Y quien ha d icho , que el titulo deba ser preci-
samente verdadero, bastaudo en derecho que sea presunto.? 
¿No veis que si fuese verdadero, no bahía necesidad de pres-
cripción, para trasladar el dominio? Basta, pues, que sea pre-
sunto, esto es, que razonablemente y con buena fe se crea 
Terdadero, como cuando vosotros compráis ó recibís por do-
jiacion la cosa de mano de uno que esta reputado por su 
dueño, y en realidad no lo es. ¿Dudaría el monarca español 
que el Santo Radio podía hacerle esta donación? Lo creyó sin 
duda, asi como lo creían entonces los sabios, y asi como en fuer-
za de este sentir común entonces, solicitaron otros príncipes * 

otras bulas semejantes. (2*) 
Probado el titnlo, busquemos la segunda eondícion si-

ne possessione, praescriplio non proc-edit, " " * . 

y es constante, porqne todo él nace de la posesion, mas n». 
de cualquiera, sino de la c iv i l , porque la natural como es 
la de los arrendatarios, no es bastaute; ¿mas no os consta , 
que la España está en posesion verdadera de estos dominios 
desde el año de 1521, no como colouo, sino como dueño y 
con una posesion civil? Veamos, empero, si tuvo buena f e , 
que es la tercera eondicion , porque el que no la tiene cu 
ningún tiempo prescribe, dice el derecho, possesor malae Ji-
dei, nl!o lempore non praescribit, (26) habiendo corregido el 
derecho canónico al civil en esta materia. (27) La buena fe 
es una credulidad ó un acto del entendímieulo, con el cual 
alguno inculpablemente cree, que una cosa es suya, ó igno-
ra que sea agena; los reyes de España han vivido en esta 
credulidad inculpable de que estos dominios eran suyos, con 
fundamentos tan solidos, como habéis escuchado: luego los 
han poseído con buena fe. Mas cuanto al tiempo necesario 
para prescribir, que es la última condición, no hay en que 
detenernos, porque no pasando de cien años el término m a s 
dilatado que asigna el derecho, para alguna especie de bie-
nes sobran doscientos, aun cuando estos fuesen de la natu-

(26) R e g u l . j u r . 2. in 6. 

(27 ) I t em. Qaodl ibe t . 12. i 24. 6 — I t e m : C . vigilanti . C. Q n o -
nium Cap. fin. de p r e s c r i p t i o n . E x t r a lib. 2. t i t . 26. e x Concil. L a -
tc ranen . sul» Innoc. I I I . ubi c o r r i g u n t u r l e g e s civiles, quae v identur 
admi t t e r c p r x s c r i p t i o n e m 30, vel 40 annorum, u t l eg i t imam absque 
bona fide, his verbis: „Quon iam omne quod non est e x fide, pecca -
t u m est , synodali jud ic io def l ì inmus, u t nulla valeat absque bona fi-
de pra:scr ipt io , turn canonica, q u a m civilis, c u m g e n e n d i t e r sit o m -
ni constitution!, & consue tud in i d c r o g a n d u m , quod absque m o r t a l i 
peccato , non potest observari : unde o p o r t e t , u t qu i p r x s c r i b i t , in 
nu l la tern pori s par te habeat r e i a l i e n s eonscient iam. " V i d e a t Car. 

R e n . Bil luart . T r a c t , de j u r e . D i s se r t . 4. ar t . 3, 



raleza de aquellos qnc requieren un siglo para prescribir. D e 
tbdo resalta, pues, elarisimamente, como veis que pretender 
la independencia es una empresa injusta, y por consiguiente 
indigna de que se mezcle en ella ningún hombre de bien , 
ningún cristiano; ¿ y cuanto menos alguno de aquel los , de 
quienes nos ha dicho San Pablo: „nenio militans D e o , im-
plicat se negotiis saecularibus ? " (28) y tales son los ecle-
siásticos; siendo esta una acción tan injusta , como lo seria 
y parecería á cualquiera de vosotros el que un ciudadano in-
tentase despojar á otro de su propio vestido. Para contrar-
restar estas razones no basta eualquier respuesta; es nece-
sario producir otras, sino de mayor, al menos de igual fuer-
za. ¿Y cuales serán? ¿Las habrá? (29) Yo al menos os con-
fieso ingenuamente que las ignoro: deseo escucharlas , mas 
toca á los insurgentes producirlas: tienen demasiada libertad 
para hacerlo, no les falta imprenta, ¿porque no lo han hecho 
hasta hoy sino porque no las hay? ¿Mas que he dichoyo? Deben 
producir razones no de igual, sino de mayor peso, porque en 
easo de ser iguales, no hallareis autor de nombre que ase-
gure que procederían justamente , pues tratándose de mate-

(28) 2. ad T i m o t h . 4. 
(29) S i solo el d ic tamen de su conciencia como ( según he oido) 

dicen a lgunos les impone si lencio sobre esta mater ia , y les p rohibe 
hablar en favor ó en contra , no se como te podrá fo rmar esa c o n -
ciencia contra unas razones q u e parece se acercan á la d e m o s t r a -
ción. Si so lamente se han de p red ica r y combat i r contra puntos q u e 
no admi ten controvers ia en t r e católicos, ¡actum eat de nobisí ¿Y no 
dará esto fundamento para una g u e r r a e te rna? ¡ V e a n los que con 
una teología versáti l y acomodaticia hallan opinion para todo, q u e 
caos de desas t res abren con es te m o d o de opinar 1 ¡ N o sea que el 
anteojo de la pasión abul te los m í n i m o s o b j e t o s , dándoles i lusor ia -
men te un c u e r p o q u e no t i enen! 

ria de justicia, en igualdad de razones, es mejor la condi-
ción del que posee. 

Si el pretender, pues , la independencia es una em-
presa digna de la abominación de todo hombre de bien por 
que es injusta, no lo es menos por otra razón, conviene á 
saber: porque es un imposible político: esta verdad voy á 
demostraros con razones que la persuaden invenciblemente. 
Una buena política se oeupa toda en procurar las ventaja« 
de un estado por medios lícitos y posibles, porque si lejos 
de ser posibles, son imaginarios, ó como deeimos vulgarmen-
te, cuentas alegres, en lugar de las ventajas, resultarán pér-
didas, que si no son irremediables, serán á lo menos muy 
noeivas: puntualmente está la América en esta cris is: escu-
chad, que os importa. Para conseguir la independencia de la 
América, aunque injustamente, como ya he persuadido, son in-
dispensablemente necesarias dos cosas, conviene á saber: vencer 
ó superar las dificultades que hay dentro de ella, y evitar el 
inlluxo de las que pueden resultar de afuera; pero uno y otro, 
y mas lo segundo que lo primero , es un imposible político. 
Hablemos antes de las dificultades interiores, cuya ignorancia 
es una de las causas de la alucinación de muchos. En primer 
lugar es necesario que los insurgentes tengan uu armamento 
cuando no superior, á lo menos igual al del gobierno: fábri-
cas para reponer las armas que se pierden, y oficiales hábile . 
para componer las que se inutilizan. E s indispensable que ten-
gan unos generales, y unos cuerpos de tropas, cuando no ma-
yores, mas disciplinadas y valientes que las del gobierno; á 
lo menos iguales en número, táctica y valor. E s preciso que 
su causa tenga á su favor, cuando no el afccto de la mayor 
parte de los américanos, siquiera la mitad. E s necesario que 
tengan, cuando no mas y mayores, á lo menos iguales recur-
sos que el gobierno. E s indispensable, que sepan y puedan con« 



servar y aumentar las ventajas que vayan consiguiendo. E s 
preciso que mantengan una unión indisoluble, un orden, polí-
tica, y dirección sabia y equitativa en todo. ¿Hallareis que al-
guna de estas cosas es superfiua, ó que su falta sea de poca con-
sideración para conseguir el fin? Parece que no, porque es cla-
ro que para vencer un enemigo es necesario, cuando 110 ex-
cederle, al menos igualarle en fuerzas y recursos. ¿Mas entre 
los insurgentes , que bay de todo esto en la realidad ? Pooo 
mas que nada. (30) 

Porque los insurgentes ni tienen tantas, ni tan buenas 
armas como el gobierno, ni arbitrio para hacerlas , ó habili-
tarlas. (31) N o tienen un general, ni oficial que merezcan es-
te nombre , y aunque han unido, y aun pueden unir cuerpos 
mas numerosos, es cosa que no admite duda, que ni son dis-
ciplinados, ni de un valor capaz de competir con los soldados 
del gobierno. Su causa es tan conocidamente m a l a , que muy 
lejos de tenerle afecto la mayor parte de los americanos , es 
incomparablemente menor que la que de c'orazon sigue la cau-
sa justa: mas porque en esto último hay singularmente en Mé-
xico mucha alucinación, debéis saber, que teniendo esta Amé-
rica mucho mas de mil leguas de largo hasta el término con-
quistado, la insurrección solo se ha conocido y extendido por 
el espacio de trescientas , que es lo que bay desde el puerto 

(30) S e dice poco m a s que nada, po rque en ese grado se d e b e 

cons iderar lo q u e no t iene proporc ion con la empresa . 

(31) N o n e g a m o s q u e t ienen y hacen fáci lmente c a ñ o n e s , f u s i -
les y lanzas, mas e s to no es en eL g rado de calidad y n ú m e r o q u e 
fals if ique mi proposicion, po rque n o son lo mismo los cañones v a -
ciados, mal for jados, y peo r servidos , los fus i les de b ronce sin l l a -
ves, y . con otras m u c h a s faltas, q u e la exce l en te art i l lería y f u s i l e -
ría del g o b i e r n o , y lo m i s m o debe deci rse respec t ivamepte d e las 

' d emás clases de a r m a s que no son comparables con las nues t ras . 

«le Veracruz al de San Blas; quedando hacia el noroeste un espa-
cio de setecientas leguas, donde están las provincias de Culiacan, 
Sinaloa, Ostimuri, Sonora, antigua y nueva California, nue-
vo México, y nueva Vizcaya , cuyo odio a la insurrección es 
decidido, pues eaminaron trescientas leguas para cortarle e l 
paso, y allí permanecen firmes para no dexarla progresar: en 
esa extensión hay unos numerosos cuerpos de caballeria la mas 
terrible del universo, pero fidelísima á su rey, y aun los mis-
mos bárbaros feroces, á quienes Hamais mecos, están por es-
t e partido y lo han probado con el hecho, porque ellos forma-
ban parte de la división que aprisionó a Hidalgo y sus eompar 
ñeros. Si despues de todo esto rellexaís, que aun en esas tres-
cientas leguas, donde se lia propagado la insurrección, la ma-
yor , mejor y mas sana parte está contraria á los rebeldes, 
y afecta al gobierno , que este tiene á su devocion las mejo-
res, mas ricas y fuertes ciudades, villas y lugares, os desen-
gañareis de dos cosas: la primera, que la nobilísima y fidelí-
sima nación americana, casi toda está firme en su deber, que 
los valientes soldados que han sostenido la causa de Dios y 
del rey, y la sostendrán, en lo que yo no tengo la mas lige-
ra duda, porque los conozco, son americanos, dignos de elo-
gios inmortales: la segunda, que la insurrección como es evi-
dente, ni tiene tantos ni iguales recursos que el gobierno. 

Si índagais después, como han conservado los insur-
gentes lo que por sorpresa, engaños y desgracia tomaron al 
principio, ¿podréis negar que todo lo han perdido y siguen 
perdiendo vergonzosamente? Testigos son Guañaxnato, Val!a-
dolid, San Miguel. Goadalaxara, Cuautla , Ténango , IVhua-
can.„. ¿mas quien ha de reducir á número sus ventajas mo-
mentáneas y pérdidas constantes? Mas supongamos, sin fun-
damento, que tuviesen todo el aparato que os he pintado co-
mo .necesario, que estuviesen tan unidos como los dedos-á la 
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3* 
mano, que degollasen todas las tropas reales, que consumie-
sen á todos los europeos y a l i e n t e s americanos, que el go-
bierno español se echase á dormir , que no siguiese man-
dando mas millares de aquellos soldados que se han formado 
peleando con los desesperados franceses, en estas monstruosas 
suposiciones, quedando en la América menos de la mitad de 
«u pueblo, comen zarja luego la contienda con los indios; ¿y 
quien será capaz de pintar esta disputa ? Si ha habido algu-
nos hombres valientes en los campos de batalla entre los in-
surgentes, ban sido los indios : ellos han sido las víctimas 
infelices de su rebelión, porque mientras los indios pelea-
ban, los demás bulan, basta que desengañados abandona-
ron por la n a j o r parte á k s rebeWes. Sí, indios simples 

engañados vilmente, los rebeldes os ponian de carnaza pa-
ra que acabaseis iodos .y quedar e l l o s , sí pudiesen, solos en 
este suelo; t cuando el gcbierro jamas os Ira pucslo á pelear 
f n el campo de batalla? Abrid los o jos , que esta es la ver-
dad que ban visto los míos en dos años de campaña, morir 
los indios y escapar huyendo los demás. 

Y siendo todo esto cierto, aun no hemos tocado en el 
influxo de las dificultades que pueden venir de afuera , para 
que reconozcáis en la independencia un imposible político. D o / 
p u e s , de barato, sin fundamento alguno, que nada de lo que 
be alegado hasta aqui sea digno de atención: que los insur-
gentes, superiores en todo, triunfan del gobierno, que humi-
llan v rinden á los indios, que resisten y postran toda la 
caballería de las provincias internas, que atraen á su par-
tido á todo el numerosísimo y valiente genti l ismo, donde 
hav naciones tan feroces , de quienes puedo hablaros con co-
nocimientos prácticos por haber andado ochocientas Leguas des-
de este punto hasta vivir entre ellos: ¿en esta suposición tan li-
sonjera, como falsa, estaría conseguida la independencia ? 
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de la España, omitolo por ahora: mas la de otras p o t e n c i a s , 
ño lo creo: y para que percibáis algo de lo mucho que hay 
de dificultades exteriores, sabed, que el rico pais que pisamos 
e s l a manzana de la discordia entre la España y las demás 
poteneias dé la Europa: que este pais roas bien que la penín-
sula , era el bocado que deseaba tragarse Bonaparte , que si 
las naciones extrangeras no han emprendido el empeño de apo-
sesionarse de la América y dividirla , ha sido por respeto do 
la España, y por consiguiente, en la suposiüion de que ella la 
perdiese por la independencia, tenia la América que entrar en 
el momento en el empeño de defenderse de estas potencias 
envidiosas: ¿y que dificultades liabia que vencer? Escuchadlas 
no con la extensión que yo quisiera y convenia, sino con la 
que basta por ahora. 

Esta América tiene, como he dicho, mas de mil leguas 
de l a r g o , pero si hablamos solo de sus costas pertenecientes 
al dominio español, desde la embocadura del rio de las Caña» 
aunque discontinuadas un poco, por el islhmo de Panamá has-
ta el puerto de San Lorenzo Noothka, tiene mas de tres mil 
Jeguas de costas: en esta extensión hay muchos y excelentes 
puertos , y alguno tan capaz que puede abrigar y contener 
en sus fondeaderos todas las escuadras de la Europa, sin es-
torbarse y casi sin verse la una á la otra. (32) Esta Améri-
ca desde oriente , girando por el norte , hasta el noroeste, 
que es decir, casi en la mitad de su círculo , está rodeada 
de potencias extrangeras de una fuerza muy respetable y de 
una marina floreciente. Por el este hay fuertes cstabl^fr -
mientos de ingleses en la Trinidad, Jamaica y otras islasV x á f v ' 
Desde los treinta grados hasta mas de los sesenta , por la 

(32) T a l e s el p u e r t o ó el e s t u c h e de p u e r t o s de San Lorenzo 

Noothka. --
* 

í> 
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costa y en nuestro mismo continente, está oeupada por aa-
glo-ainéricanos e ingleses de Europa: los primeros tienen 
los Estados unidos, y los segundos, extendiendose muy hácia 
el norte, poseen mas de quinientas leguas. Siguiendo al no-
roeste donde va á eonfinar con el estrecho de Anian, punta 
de la Asia y términos del imperio ruso, hay establecimien-
tos de esa nación, que á muy poco andar, están en nuestro 
continente. Todo esto es patente á cualquiera que tenga al-
gunos conocimientos políticos; menos á los ignorantes insur-
gentes. En el momento, pues , que la América pudiese po-
nerse independiente de la España, emprendían su conquista» 
ingleses, angto-americanos y ruso», y aunque no la quisiese 
eada uno toda entera, fácilmente tomaría la parte que tuas 
le acomodase, dividiendo asi la atención y la fuerza de los 
americanos. (33) 

Para resistir á esta fuerza tan terrible por una costa 
de mas de tres mil leguas, ya veis que era indispensable un 
formidable poder marítimo y terrestre, al menos igual al de 
los enemigos: he aquí, pues, que por Noothka se acerca á la 
nueva California una escuadra rusa , tanto mas fácilmente , 
cuanto que no tiene muy lejos los limites de su imperio pa-
ra sostenerla; por el oriente se aproxima otra armada ingle-
sa que tiene muy cerca la Jamaica para protegerla: y por e l 
norte, tomándose primero la Florida, marcha uu exéreilo an-
glo-amerieanO, sostenido por una armada, por la costa: ¿no me 
diréis ahora donde esta esa floreciente marina? ¿ Donde están 

« -navios de linea, los barcos de transporte, los almirantes y 
generales de mar? ¿Donde tienen los insurgentes e s e triplica-

(33) Nada ofende esta c o n g e t u r a á nues t ros nobles, y fidelísimos 
aliados los ing leses ; es solo una falsa suposición en el h ipótes i d e 
q u e la E s p a ñ a n a pud iese ó no quis iese r econqu i s t a r la A m é r i c a -

t 
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do cxército de tierra, para acudir á defender los puntos inva-
didos, distantes centenares de leguas unos de otros ? Con po-
cos palmos de tierra que estas potencias vayan gauando le-
vantaran fuertes para asegurar la presa, y echar á la Ame-
rica independiente un yugo que no romperá hasta la eonsa-
macion de los siglos, y entonces, ¡A Dios libertad! ¡A Dios ri-
quezas! ¡A Dios religión! E l que no perciba la posibilidad do 
este trastorno , en el hipótesi puesto , es uno de los muchos 
hombres que hay politicamente mas ciegos que los topos. ¿Veis 
aqui, lo que influye la ignorancia política , eu la malhadada 
insurrección, y desgracias de nuestro pais! Parece que he de-
mostrado, que la j u s t i c i a , la posibilidad, y la política patro-
cinan decisiva y manifiestamente la causa de la España , y 
condenan la insurrección, que es la primera parte de mi dis-
curso : mas para expender brevemente la segunda, os rue-
go renoveis vuestra atención, como que imperiosamente la exi-
ge un asunto de tanto Ínteres, como consecuencia, respirando 
entre tanto unos momentos» 

S E G U N D A P A R T E . 

¿ C ^ u i e n ignora, nobles mexicanos, que el secreto resorte quó 
da el impulso mas eücaz a las acciones de los mortales es e l 
interés, ó común, ó personal? Por tanto, no dudando yo que las 
razones expendidas hasta aquí, dignas por cierto en mi juic io 
de la mayor consideración , aunque puedan haber convencido 
algún entendimiento, tal vez no habrán dado un solo golpe eu' 
la voluntad, en la pasión y afecto de los insurgentes, qué pot 
desgracia me oigan, me dirijo á tocarles en lo mas vivo de la 
sensibilidad, á fin de probar si ya que la justicia, y la políti-
ca, que patrocinan la causa de la España, y condenan la in-
surrección, no les decidan á desistir de eu descaminado inte». 

9 
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to , consigue este triunfo la consideración de los enormes ma-
les que próximamente les amenazan males , por cierto , ni 
imaginarios, ni remotos; sino evidentes, indudables, y tan pró-
j imos , que están tocándonos á la puerta de un modo espan-
toso para todo hombre capaz de conocerlos,; proveerlos y per-
cibir su eereania. Vais á escuchar, que cuando no baste todo 
lo expuesto para decidir á los indiferentes, y desengañar a lo» 
rebelados , la prudencia sola exige una union sencilla é indi-
soluble de americanos y europeos, dirigida á un solo fin, que 
* s la fidelidad al rey , para precaver el desastre mas funesto 
que nos están anunciando por momentos , las circunstanc.as 
m a s criticas y ominosas. ¡Dios inmortal! ¡ Vos , á cuya v.sta 
están patentes los secretos mas escondidos del corazon huma-
do, estafa mirando el mió! ¡Yo invoeo en este momento vues-
tra justicia incorruptible! N o apetezco la gloria mundana, no 
m e ha conducido hasta este lugar la pasión, ni el sordulo ín-
teres; sino el amor de la justicia, la eompasion de los desas-
tres , la salud de mi patria, y sobre todo vuestra gloria. Pro-
fiero lo que siento, lo que creo y tengo por induvitable. Des -
de este momento, pues, á presencia de toda la universidad de 
ja s criaturas, reclamo vuestra justicia incorruptible contra mi 
ó contra los enemigos de la verdad: contra m i , si intento la 
seducción, ó e l engaño; contra ellos si siguen sosteniendo, acon-
t a n d o . ó fomentando la iniquidad con detrimento de todo es-
te vasto continente. ¡Haced ahora una ostentación de aquel 

* poder terrible, con que tantas veces habéis hecho sacudir e l 
C U de la tierra! ¡Abrase este pavimento debaxo de nuestros 

p i e s , y sepulte en sus entrañas á los poeos criminosos, para 
salvar* á los muchos inocentes! Mas si es posible conseguir la 
convicción de los estragados por los medios suaves y eficaces 
de vuestra providencia, aplicadlos, Señor , y triunfe vuestra 
misericordia! Escuchadme 

Yo os he hsaho ver la justiaia de la cansa de la Bu . 
pa"a y ama serie .de dificultades que hacen imposible el pro-
yec to de los rebeldes: os he manifestado , que la insurrec-
ción no puede competir con el gobierno con razones que lo 
persuaden, á mas de la experiencia de veinte y ocho meses 
en que no han hecho mas que perder un punto, para ga-
nar otro que perder , pues aun los pocos que actualmente 
poseen, solo estarán á su obediencia, mientras se acerca al-
guna división: ni os alucine tampoco sus últimas ventajas; 
porque aun siendo verdaderas, nada conducen al intento, ni 
jamas resultará de ellas otra gloria que la devastación, mas 
iio la independencia de la America que es un delirio politf-
.co: cualquiera que os persuada lo contrario , es un hombre 
tan malicioso y tan alucinado, como ignorante y digno de 
vuestra abominación, sea quien fuere. Sin embargo de estos 
fundamentos, que se :a]»oyan en la posibilidad, en la política 
y sobre todo en la jus t ic ia , he querido suponer de barato^ 
que lleguen á triunfar de todos los impedimentos interiores; y 
n o obstante , os he persuadido que entrarían luego á repre-
sentar en este .teatro muchas potencias extrangeras, cuyo 

y u g o sería eterno: lodo esto es asi en el hipótesi puesto; 
mas con todo, no es ello lo mas digno de temerse, poique 
fundándose en ,una suposición rigurosamente falsa, como es 
Ja de que triunfen los enemigos de la España , de los in-
d ios , y de las naciones extrangeras; lo que voi á deciros 
,es iuduvitable, va a suceder luego, y merece toda vuestra 
.atención, ¿ 

La España muy lejos de haberse perdido, va por mtA 
mentos y con la l igereza del viento subiendo á ocupar el pri-
mer lugar entre las potencias del mundo.. El la se ha conci-

.líado ya el respeto y la admiración de toda la Europa qup 
la ha visto abatir el coloso soberbio de la Francia: semejante 



al fingido fénix renace de sus mismas cenizas, pero con o» 
«nevo vigor para dar la ley á iodos sas enemigos. Una nue-
va Constitución que perfeccionará muy breve, la presenciado 
«n monarca, que ha estado Dios formándole á su gnsto des-
de la cuna, y no es obra frustránea, lo aguerrido de sus tro-
pa*, su multitud, pUeS s e ha hecho en quatro año, una na-

militar, su alianza con la Inglaterra, mas estrecha y só-
q a G D U n C a ' i m a s indisoluble por razones que inspira 

una verdadera política, y veremos muy breve, su justicia in-
d u d a b l e en la insurrección presente, su disposición benéfica 
antes de que aqui se rompiesen las conexiones mas tiernas, 
estrechas y sagradas: sus intencione, benéficas, digo, en 

• , ° r d G , a A m e " c a ' á A c l a r ó anticipadamente par-
te integrante de la monarquía, llamando individuos que par-
tiesen ecn ella el gobierno supremo, sus leyes dictadas para 
un remedio y satisfacción de quanlas quejas fundadas ó ful-
j a s pudiesen tener los americanos, la igualdad en que Ies ha 
puesto con todos los ciudadanos de la monarquía, la conduc-
ta de su gobierno en este suelo en la actual revolución con 
los traidores, a quienes no ha castigado sino con un exceso 
de c lemencia , los agravios exorbitantes quo lia sufrido , no 
Bolo en los magistrados, en los derechos , en las rentas rea-
l e s , sino también en los de los hijos de la península y en su 
sangre tan bárbara como iniquamente derramada , el porto 
sanguinario, infidente, obstinado y falaz de los enemigos res-

, pecto de los fieles, todo esto unido forma un conjunto de ra-
V j j o » ' 0 8 d e P c s o tan enorme qua clama hasta los c ie los , y no 

1 , i e d a r a z o n d c dudar, que viendo la España inútiles todos 
r 1 0 8 e s f u c r z « > s Para concluir este cisma político, con arreglo á 
^ su carácter humano, equitativo y generoso, despreciados los 

indultos, denigrada su conducta anterior y actual con pape-
l e s atrevidísimos, y calumniantes, hallaadose con un poder 

actnal tan formidable , dexará á un lado la paciencia, y la 
espera, y usando de sus derechos y facultad, comenzará des-
de luego á dar á los traidores unas pruebas eficacísimas de 
lo que podia haber hecho tiempo haee; y ha omit ido, pata 
justificar su causa á la faz del universo! 

¡Este es, americanos, el momento mas terrible! j Plu-
guiese á Dios que abrieran los ojos los verdaderos enemi-
gos de la patria, los consejeros perversos, los que de cual-
quier modo fomentan maliciosa é ignorantemente la rebelión 
eon esperanzas quiméricas, y mucho mas aquel los , si aun 
hay algunos, qne por su estado debían hacer los sacrificios 
mas doloroso* y allictivos para restablecer e l orden y el so-
siego! Signe pues, la insurrección, continúan los consejos tra-
mados en las tinieblas, la destrucción y los papeles sediciosos. 
¡Ay de mi! ¡í¿ue descubren mis ojos llenos de asombro! ¡Yo 
recorro todas las provincias de la península, y no hallo una 
sola donde no lastime mis oídos el espantoso grito dc la ven-
ganza contra la ingrata y homicida porcion de los rebeldes 
americanos! ¡No hallo en toda la España una siquiera que no 
tenga que llorar y vengar la sangre de muchos de sus hijos 
derramada injusta y cruelmente por sus mismos hermanos! 
¡Si! All í el catalán obstinado en veneer, el aragonés firme, el 
navarro resuelto, el vizcaíno ciego de furor, el montañés 
fuerte, el asturiano valiente, el gallego tan constante como 
sufrido, el extremeño audaz, el andaluz desesperado, el cas-
tellano inalterable, el irritado valenciano, y en suma, todo e , 
panol abrasado en una justa colera reclama la s a n g r e ^ qü " 
del hermano uterino, qual del padre idolatrado: este del ami-
go fiel, aquel del paisano, y todos juntos reflexando que las 
actuales indigencias en que les dexa la sangrienta guerra que 
acaban de concluir con el feroz y bárbaro francés, no duran 
sino porque los insurgentes americanos han sacrificado y s a -

6 



qtcado a sus benrfieos parientes que aliviarían con sus rique-
zas ia miseria! ¡Con qué ira, eon qué empeño se presentan á 
porfía al gobierno para aumentar las numerosas huestes que 
deten hacerse a la vela, para venir á lavar con la sangre de 
los criminosos tan abominables delitos! ¡ Ay de mi! ¡Ya veo 
snlcar los mares una esquadra numerosa, cuyes términos no 
alcanzan á dése ubi ir mis ojos! ¡Las entrañas de sus buques 
no las ocupan las producciones de la península para la deli-
cia y fomento de los americanos! ¡ P o l v o r a b a l a s , morteros, 
bombas y cañones, fusiles, espadas, lanzas, bayonetas, mixtos 
y combustibles,"todo anuncia ríos de sangre y una venganza 
completa y espantosa! 

¡Dios de mi corazon! ¡Como eonsegeiria yo que lo6 se-
ducidos conociesen este verdadero, espantosísimo y próximo 
peligro! -¡Los momentos se acercan, y solo una ceguedad igno--

rantc puede dexar de descubrir la tempestad horrible que pró-
ximamente amenaza á este desgraciado pais! ¡Entonces, ame-
ricanos fidelísimos, recibiréis la recompensa de vuestros sen-
timientos nobles y generosos! Vuestra constante fidelidad ex-
citará la admiración, el •agradecimiento y la ternura de nues-
tros hermanos de la Europa! Mas los traidores, ¿donde hallarán 
un asilo que les libre del justo furor de la venganza?* ¿Le con-
seguirán, siquiera, entre los riscos y peñascos al abriga y 
obscuridad de las sombrías arboledas, barrancas, y quiebras 
de las tierras calientes ? Mas la constancia espa-ola, que 

pudo y supo recorrer can increíbles sufrimientos y 
*''ijicnórcs socorros para conquistarlas en otw> tiempo, las sa-

b r á , y podra escudriñar para el castigo» en nuestros días. 
•Mexicanos! estas no son unas suposiciones -fantásticas; sino 

i I ^ 
cosas que están muy próximas á efectuarse. La España pue-
de hacerlo; la España debe hacerlo, para castigo de tante 
delito: luego la Espaaa lo hará, en nao de sus derecho* y 

desempeño de sus deberes, (¿ualquiera qne os persuada lo 
contrario os alucina , es un ciego que guia á otros para 
caer juntos en el precipicio, y ios que no abran los ojos á 
tanto golpe de luz, son como decía Moyses, gente sin consejo 
ni prudencia: oxala supiesen y entendiesen, precaviéndose de las 
ultimas resultas. ;Gens absque consilio est, & sitie prudenlia uti-
nam saperent, & inleiligerent, ac novísima proviikrenl.' Ved aho-
ra si no es cierto, que cuando la justicia y la política no pa> 
Irocinasen decisiva y manifiestamente la causa de la España, 
condenando la insurrección, la prudcucía sola exige una unión 
sencilla é indisoluble de americanos y europeos, dirigida á un 
solo fin que e s la íidel dad al rey para precaver el desastro 
mas funesto que nos están anunciando unas circunstancias cri-
ticas y ominosas, y si no he satisfecho, a las dos proposicio-
nes de mi discurso. 

E s verdad; mas aun no he eumplído exáctamcnte eon 
mi obligación: basta aquí he discurrido mas bien como un po-
lítico, que como un orador evangélico, y aunque me he apo-
yado sobre verdades solidas, 110 he hecho mas que formar el 
pavimento, sobre que debo levantar ahora el formidable tri-
bunal de nuestro juicio. ¡México! ¡México! ¡Soberbia capital d« 
nueva España! ¡Yo soy enviado a tí, como un durísimo nun-
cio! ¡Ego autem missus sum ad Le duras nuntius! (3-j.) ¿No es 
mi destino formar almohadas de delicada p luma, para ador-
mecer á los pecadores con esperanzas lísongeras; sino desper-
tar á los qne duermen con el áspero sonido de las amenazas 
de un Dios irritado! ¡Resuena en tu circulo la trompeta £ ' 
juicio del Señor; y tu descansas en el blando lecho de las deli-
cias! ¡Caen a tu diestra y á tu siniestra los pueblos y ciuda-
des, como las espigas baxo la hoz del segador; y tu eriges la 

( 5 4 ) 3. R e g . 14. 6. 
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frente como s. estuvieras segara de sus fi!os!|¡Son tps peca-
dos mayores quiza: y has de quedar impune! ¡Que dt-l(río? ¡Es-
ta es la ira de Dios sobre la tierra! ¡México! ¡México. tan fa-
Tórrenla de Dios; y tan ingrata! ¡Si no haces penitencia <abe 
que se reserban para tu castigo las heces del ealiz de amar-
guras, cuya flor han agotado ya los pueblos! ¡Si Dios, por sus 
altos juicios, no ha permitido que vengan á pisar tus hermo-
sas plazas y magnificas calles, si no ha dexado que hieran tus 
oídos, los fieros relinchos de los caballos enemigos, ¿quien te 
ha asegurado que no lo permitirá? Si no arroja sobre ti los ti-
ros de sus caHones, ¿es acaso una sola la especie de los dar-
dos, que llenan su aljaba tan terrible? ¡Asestará contra ti los 
trenes de su formidable artillería! ¡Destacará para tu castigo 
las pestes, el hambre y la miseria! JLa insurrección y sus efec-
tos no son dirigidos por Dios á la independencia: son un v a -
so de ¡ra que deben beber todos los duros pecadores : bibent 
manes peccalores térrae l (35) Sacudirá con los terromotos 
desde el mas humilde hasta el mas soberbio de tus edificios» 
|Si! ¿No lo piden asi á gritos, esa indiferencia criminal de inu-
«hos de tus hijos, en una general consternación? ¡Esas tramas 
y consejos de las tinieblas, eontra todas las leyes: esas esta-
tuas de Venus, esos hombres afeminados! ¡Vuelve , pues, so-
bre tí, que aun es tiempo de alcanzar misericordia! ¡Desar-
ma el brazo omnipotente, con la humillación y el arrepenti-
miento! Que es el modo mas eficaz de eonseguir la paz t e a -

4>oral, y la felicidad eterna de la gloria. 
w • »• 

( 3 i ) Psalm. 74. 8. 






